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BOLETIN orai
DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. Este periódico se publica los lunes, jueves y sábados.—Los avisos y reclamaciones se dirijirán 
d esta redacción, francas de porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

Ar t ic u l o  d e  o f ic io .

. Núm. 636.

GOB IERNO,SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular num 356.

Los alcaldes constilucionales y demas 
empleados de seguridad pública procura
ran la detención de Marcos Andrés, natu
ral de Tierga, de estado soltero, que 
viaja con pase espedido en dicho pueblo 
el 28 de agosto último, bajo el número 
10^ y cuyas señas mas por menor se es- 
presan á continuación; remitiéndolo caso 
de conseguirla/ igualmente que las armas 
que en su casa se le ocuparen, á disposi
ción del Sr. Juez de 1 .a instancia de Ca- 
lalayud que lo ha reclamado. Zaragoza 17 
de octubre de 1846.—Antonio Oro.

Señas del reclamado.
Edad 31 años , estatura baja , cara del

gada , ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada , pelo castaño claro; viste chaque
ta y calzón de paño, chaleco de mahon 
pintado, medias de algodón blanco, alpar
gatas del país con miñonada y pañuelo 
en la cabeza.

Núm. 637. • •• ' '

INTENDENCIA DE LA 'PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por comunicación de 8 del corriente ha 
nombrado D. J. Safont representante suyo al.

Visitador general de la renta del papel sella
do D. Pedro Cano Bueno y á los subalternos 
que este elija en las provincias, para que en 
nombre de aquel perciban lo que le corres
ponda por razón del arriendo de dicha Renta 
en los años de 1842 y 43. Y se hace saber 
al público para conocimiento de las paunici- 
palidades que hayan de hacer reintegros 
por los referidos años. Zaragoza 14 de octu
bre de 1846.—Juan de Cárdenas.

Núm. 638.
D. Isidoro Bamirez, magistrado honorario de 

la Audiencia territorial de Cáceres, juez de pri
mera instancia del Cuartel de S. Pablo de 
Zaragoza.—Ha señalado para pago de cierto 
crédito la venta, tranza y remate de dos casas 
sitasen esta ciudad, su calle de Predicadores, 
números 189 y 190, eldia 27 de los corrien
tes alas once de su mañana en lado su ha
bitación calle del Coso número 4, valoradas 
la primera con inclusión de cinco cubas, pren
sa y otros vagíllos vinarios que existen en la 
bodega de la misma , en la cantidad de 31,326 
rs. vn. y la se gunda en la de 27,057 rs. de 
la propia moneda.

Las personas que quieran interesarse en su 
compra se servirán acudir los espresados dia, 
hora y lugar, y se rematará en favor del me
jor postor. Zaragoza 16 de octubre de 1846. 
—Isidoro Ramírez.—Por mandado de S. S., 
Juan Soler.

. i- • Núm. 639.

, EDICTO.
D. Vicente Lusarrela, juez de primera ins

tancia de- Caslellotc y su partido judicial.—Por 
tenor del presente: llago saber: Que por le-
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gílimo procurador de Gregorio Cuitarte, mo
linero, vecino de Bordon, se ha comparecido 
en esle mi juzgado por el oficio del escriba
no refrendatario, solicitando se declaren en 
concurso los bienes muebles y sitios de José 
Cuitarte, padre del demandante y vecino de 
dicho pueblo, cuyo paradero se ignora ; en 
su virtud y declarados por concursados dichos 
bienes, se citan, llaman y emplazan á los acre- 
hedores que tengan acción ó se consideren 
con derecho á aquellos bienes, para que en el 
término de veinte dias contados desde la in
serción de esle edicto en los periódicos oficia
les comparezcan en el juzgado (por medio de 
procurador) á deducirlo, bajo apercibimiento 
ordinario que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en la villa de 
Castellote á 5 de octubre de 1846.—Vicente 
Lusarreta.—Por su mandado, Juan Germán 
Gascón.

Núm. 640.

Universidad, literaria, de Zaragoza.—El Sr. Direc
tor general de instrucción pública con fecha 8 de 
agosto último dice al M. i. Sr. Rector de esta Uni
versidad lo siguiente.—«Remito á V. S. el adjunto 
programa de los egercicios de oposición para aspirar 
á las cátedras que se hallan vacantes en las Uni
versidades del reino, á fin de que se le dé la po
sible publicidad, insertándolo en el Boletín oficial, 
y fijándolo en los parages acostumbrados.»—Direc
ción general de instrucciou pública.»—Se hallan va
cantes en las Universidades del reino las cátedras 
siguientes.

° Niím. de
ASIGNATURAS. u n iv e r s id a d e s . vacantes.

FACULTAD DE TEOLOGIA.

Teología Dogmática........................ Madrid. 1 1

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Historia é instituciones del dere
cho canónico.............................Madrid. 1 1

FACULTAD DE FILOSOFIA.

Latín y Castellano. . . . Barcelona. 
Granada. 
Madrid.
Oviedo.
Sanliago. 
Sevilla. 
Valencia. 
Valladolid. 
Zaragoza.

2 '
1 >
2 16
2 $
2 <
2 >
2 5

Latín, Retórica y Poética. . . Barcelona. 1 a
Granada. 1 |
Madrid. 1 )
Oviedo. 1 $ R
Salamanca. 1 )
Santiago. 1 <
Sevilla. 1 5
Valencia. 1}

Perfección de latín ó sea literata-
ra latina. ............................ Barcelona.

Oviedo.
h

Sevilla. i;
Valencia.
Valladolid.
Zaragoza. H

Geografía..................................... Granada.
Oviedo.
Salamanca.
Sanliago.
Sevilla.
Valencia.
Valladolid. 
Zaragoza.

y 111 H
8

Religión y Moral...................... Barcelona.
Oviedo.
Salamanca.
Sevilla.
Valencia. lí 5

Lógiea............................................ Salamanca. 1 ?
Sanliago. 1$ 3
Valencia. 15

Matemáticos Elementales. . . Barcelona.
Oviedo.
Salamanca. 2 $
Santiago. 
Sevilla.

2 ¿
2 $ 15

Valencia. 1 <
Valladolid. 2 <
Zaragoza.

Matemáticas Sublimes. . . . Barcelona. 1.
Sanliago. 1 $

Historia......... Barcelona. 1)
Granada. 15
Madrid. 1J
Oviedo. 1 c
Salamanca.
Sanliago.
Sevilla. II 10

Valencia.
Valladolid.
Zaragoza. 11

Lengua Francesa......................... Barcelona. 
Granada. 
Madrid. 
Oviedo. 
Salamanca. 
Sanliago. 
Sevilla.
Valencia.
Valladolid. 
Zaragoza.

1?
10i

1
1 $
11
D

Lengua Inglesa............................ Barcelona. 1 ? o
Sevilla. 1 $

Lengua Griega............................ Barcelona. 1 i
Granada. 1 3
Oviedo. 1 $

Lengua Hebrea............................ Sevilla. 1,
Zaragoza. i! 2

Lengua' Arabe.............................. Granada. i 1
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Literatura general y española. . Barcelona.

Oviedo.
Salamanca. 
Sevilla.
Valencia.
Valladolid.
Zaragoza.

Filosofía y 8U historia. . . . Barcelona.
Granada.

7

1 2

Derecho público y Administración. Madrid 
Lcononua política, Derechopúbli- * 

co y Administración. . . . Barcelona.
Salamanca.
Santiago. 
Seviila. 
Valladolid.

Física espcrimental y Nociones de
..................................... Valencia.

Valladolid.
Zaragoza.

Química general....................... Oviedo.
Salamanca.
Valencia.

J Mineralogía y Zoología . .Barcelona. 
y'í1- • • Madrid.

1 Mineralogía, Zoología y botá-
) nmca-............................. Oviedo.

S ( .......................... santiago.
a Idem. id. id..........................Valladolid.

1

1 
1
1 
1
1

1
1
1

1

1

5

1
1 3

3

51
1
1

Las cáedrasdle Teología y Jurisprudencia, pér- 
ficcion de latín, matemáticas sublimes, lenguas 
griega, hebrea y árabe, literatura, filosofía v gn 

slona, economía política, administración, física 
química e historia natural son de escala: las demas 
son de sueldo lijo y tienen: las de matemálmas 
IODO r eS¿n hr,ay P°éü,iii 1?’000 rs- en Madnd y 
10,000 r». en las provincias; las de latín , reli-dnn 
í Tono pngliCa y geografia en Madrid
L 8f0 x as Prov,ncia8; las de historia, len
gua francesa é inglesa 10,000 rs. en Madrid y 6 000 
en las provincias. J v,uuu

Para ser admitido á la oposición se necesita tener 
I título de primera clase en las facultades de teo

logía y jurisprudencia; yen la filosofía por ló menos
de regente de segunda clase para la a sL a luía 

de que se aspire ; en las cátedras de lahn y caslella- 
n0,vald¿la”1b,en el título de principios de latinidad.

. is egercicios de oposición se verificarán-
Para las cátedras de teología, jurisprudencia rc- 

lonca y poética ; perfección del lalin, matemáticas 
sublimes, griego, hebreo, árabe, literatura, filosofía 
y su historia, economía política, administración física 
qnumea, o b.slona natural en la Universidad dé

Para las de lalin y castellano, geografía, religión 
y moral, lógica, matemáticas elementales, historia

60 138 tJniveraidad.s do.,d¿ 

ege^ciT».3" qUe han de M,ebrars= referidos 

En Madrid el mes de noviembre próximo venidero 
para los de teología, jurisprudencia, perfección de 
latín y griego: diciembre para los de retórica lií 
ratura matemáticas sublimes y hebreo: enero’para" 
los de filosofía, economía política, administración y 

na^raLebrer0 para l0S de fi8ica’ q"ímica é hi^ria 

todos ln«So?iVerSÍdadeS,de se celebrarán
e0ercicios en el mes de noviembre

l o s mismos egercicios se verificarán en ¡a forma 
que Previene el título 3.» de |a secciou 4 a 
flamen lo de 22 de octubre último, con la sola di
ferencia de que en Madrid, para aquellas asimalu 
ras en que hay mas de una plaza vaoaníe n°o nu- 
dicndose proponer una lerna para cada nlaza P|os 
iinir^1^"’1'1 los opositores á cada asignatura en

^rias: la primera de los que merezca e 
la tercera8de; de los q'»e se le acerquen;
a tercera de los que, aunque inferiores medar 

v la'cVarlaThK1108 S'i £erjuÍCÍ0 de ,a ^ñanza; 
nnr »A h 1 (,',e de®an quedar sin colocación
P íne n^ber Pr0V|?d0 ,a ¡do,icidad suficiente. 
Dirección ‘ó R ^Ceri ol,osicion Presentarán á esta 
s¿un íos f r de la r.esPecliva Universidad, 
l lulos arri^ ’ ■ ^V^PO^^nle solicitud con los !Xsa"™,^Onad°S’ ademas relación de 

dp|D!Í? so1'?1^ estar entregada el dia j.® 
«ei mes señalado para los egercicios de la cátedra á 
que aspire el interesado; en la inteligencia de que 
espirado aquel día no se admitirá inslancia alguna 
aunqne la fecha de la petición sea anterior al nhzo prevemdo. Madrid 8 de* agosto de 1846 » 1
Sr RMnrMT""3!91 P¿blico de órdtin de dicho 
br. Redor para que los que gusten interesarse en 
las oposiciones de las referidas cátedras de íaUn 
castellano, geografía, matemáticas elementales his- 
tona y lengua francesa, se presenten en las oficinas 
de esta Universidad antes del dia 25 de octubre nróc- 
simo parándoles de lo contrario el pe ú,c 0 aue 
haya lugar. Zaragoza 15 de setiembre de 1846 Lj5an 
D. Cavero, secretario general.

PARTE NO OFICIAL.

Se arriendan los dos trozos de la Re 
tuerta sitos en el monte de esta villa d.s- 
deell.® de noviembre al dial ° de ma

.I08 tos acampos llamados 
Calveras y Perdigueras desde las mismas fe
chas ; el que quiera interesarse en dichas 
yerbas acudirá el dia 30 del presente mes 
a las tres de su tarde á Jas casas consislo- 
nales, que se rematará al mas benefi- 
C|oso postor.-PmalSde Octubre de 1846 
-De Órden de los SS. de Ayuntamien
to, Santiago Bernal, Secretario.

Los días 1 , 5 y 8 del próximo noviem
bre se saca a publica subasta el arriendo 
del molino armero de la villa de Ainzon- 
perteneciente á sus propios: los que quie
ran hacer proposición, se presentaran en la 
sala consistorial á las once de su mañana 
donde estarán de manifiesto ¡os pactos’ 
Ainzon 14 de octubre de 1846.—P S J 
Juan Cruz, secretario.
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En virtud .de providencia del M. 1. S. Ge- 
fe político de esta provincia, de 30 de se
tiembre último, se pondrá nuevamente a su
basta pública la enagenacion del sitio llama
do Mesón Viejo en venta real, bajo la man
da hecha de 10,065 rs. vn. El que quiera 
mejorar la proposición se presentara en el pa- 
raae de costumbre de esta villa, en los días 
25 y 29 del actual y L° de noviembre pró
ximo viniente, a las 4 de sus lardes, en cu
yo último dia quedará rematado en el mas 
beneüeioso postor. Bujaraloz 12 de octubre 
de 1846.—Justo Escandía, teniente Alcalde.

Villafranca de Ebro 11 de octubre de 1846. 
—Gabriel Castillon, secretario.

Teniendo esta villa el privilegio de cele
brar dos ferias se hace saber que una de ellas 
tendrá lugar en los dias 28 29 y 30 de es
te mes- Los que gusten concurrir tendrán buen 
acomodo para las caballerias y ganados que 
conduzcan , asi como abundantes pastos muy 
cerca de la población. Todo loque se anun
cia al público de acuerdo del Ayuntamiento 
de la villa de Egea* dé los Caballerosa Ti de 
octubre de 1846.-Julián Gahndo secretario.

Con la competente autorización <iel M. 1.

Por disposición del M. L Sr. Gefe superior 
político de esta provincia, á acordado el 
ayunlamichto constitucional del lugar de Vlr 
llamayor, repetir nueva subasta para el ar
riendo de la carnicería de dicho pueblo, 
y habiéndose hecho por D. Juan Royo, 
vecino del comercio de la ciudad de Zara
goza la proposición de la' tasa de las yer
bas y del producto por un quinquenio las 
fincas anejas asi como la de abastecer al 
pueblo de carnes saludables por el término 
de diez y seis meses á precio de 4 rs. 4 ms. vn. 
la libia de carnero de 36 onzas; la de obeja 
y cordero á 3 rs. 6 mrs. Los menudos de 
carnero á 2 rs. 20 ms. cada uno, y los de 
obeja y cordero á 2 rs. vn. Las pieles de 
todas clases rasas á 4 rs. vn. una', y con 
lana á 8 rs. vn. las de carnero, y á 6 rs. 
vn. las de obeja y cordero. Se hace saber 
asi al público á fin de que los heitadores 
que quieran mejorar la proposición en el pre
cio de las carnes puedan presentarse el do
mingo 25 de los corrientes á hora dejas cua
tro de la tarde en que se celebrará dicha 
Subasta en la sala consistorial de dicho pue
blo y se adiudicará en favor del mas ven
tajoso po4oi¿ Villamayor á 10 de octubre de 
1846.-De acuerdo del Ayuntamiento Mar
tin Gines, secretario.

Con la competente autorización del M. L S. 
Gefe superior políiieo de osla provjnciy, se 
arriendan en pública subasta por tiempo 
de tres añoS, las yerbas llamadas del So
tillo pertenecientes á los propios de este 
pueblo , bajo los pactos y condiciones que 
resultan (leí espediente que estará de mani
fiesto en la secretaría del apuntamiento. El 
que quiera interesarse en dicho arriendo 
se presentará en las. salas consistoriales el 
dia 30 de los corrientes á las diez de la 
mañana, en que se rematará a íavof del 
que haga mayor postura, cubierta la tasación.

Sr/Gefe político de esta provincia, ha acor
dado este ayuntamiento sacar á pública su
basta por uno y bes años el .arriendo del 
horno de pan cocer del pueblo de Cerve- 
rueíaperteneciente á sus propios, bajo el plie
go de condiciones que se pondrá de mam- 
liesm. Las personas que quieran interesarse en 
él concurrirán á las casas consistoriales los 
dias 25 27 y 29 del presente mes de octu
bre'que se rematará en favor del que my- 
jor proposición hiciere. .

conduta de cirujano del pueblo Fde Aneó
lo, en el partido de 'Daroca, se halla vacante 
por dimisión que ha heclto el que la oblema: 
su dotación consiste en nueve cahíces y medio 
de trigo centeno anuales, pagados por el Ayun
tamiento en san Miguel de setiembre de cada 
uno. Los 'que gusten solicitar dicha condula 
diHjirán al Ayuntamiento francas de porte sus 
sd¿iU*§ hasta el 3 de octubre prómmo en 
que .se proveerá.

La posesión olivar llamado Menuza, en los 
términos de la villa de Sástagb, s-arrien
da por 4 años que darán principio en el día 
1. ° de marzo dd próximo áñO 1847. El que' 
desee interesarse en él , dirijirá su proposición 
á la Administración general del Excmo. Sr. 
Conde deSást^n, en Zaragoza, calle del Co
so núm. 163, en la que estarán de manifiesto 
las condiciones que han de regir en él , dc- 
simiándose para la subasta que ha de tenci 
efecto en la referida Administración general el 
dia 4 del próximo noviembre á las 11 de 
su mañana. 1 1 ' J ' .. '

Hallazgo. El que hubiese, perdido 100 rs, 
vn. que se encontró un confinado de este 
presidio destinado á la limpieza do esta ciu
dad, acudirá á kí mayoría del mismo pre
sidio, y dando las señas se le entregaran.

'¿aragoza : Imprenta de Cristóbal Juste.
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